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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º       1 4     . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 º . -
REQUERIR a la Comisión Nacional de Regulación del Transporte -CNRT- a América Latina Logística Mesopotámico S.A., a Administración de Infraestructuras Ferroviarias, a Operadora Ferroviaria y/o a quien corresponda, informe sobre el levantamiento y retiro de vías del Ferrocarril - Red FC Urquiza, tramo Curuzú Cuatiá - Colodrero (Cazadores Correntinos) - Corrientes.-

ARTICULO 2º . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil diez.-
